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Núm. 29. Jueves 8 de marzo de 1858. - 12 cuartos. 

- i , 

W r » i , jueves y domingos, *n 
ta de su « r i l t , de ta Trinidad, 
U? i o , d Í r$j ai nsespara lat suscritores 
de esta ciudad puesto en tus fiasa*, J * o 
tos de Juera jranco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y demás que 
gusten insertar en esít periódico doberdn 
dirijirse d su editor * francos de porte^ 
sin cuyo requisito- na serdn recibidos* 

*» 
«91, 

** 

HIT 

B O L E T I N O F I C I A L D e T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular n.° 61. 

Sin embargo de estar repetidamente man
dado que los alcaldes y demás individuos de 
ayuntamiento den parte, al propio tiempo 
que á mí al señor comandante general y co
mandantes de columnas ó destacamentos i n 
mediatos, de la aproximación ó entrada de 
facciosos en sus respectivos pueblos, se ve que 

>^ comunmente lo ejecutan después que dichos 
'JJ forajidos han cometido las tropelías de*cos-
^ tu more. Para evitar las funestas consecuen

cias de este abandono, prevengo á los alcaldes, 
rejidores y demás concejales que remitan i n 
mediatamente el oportuno aviso de la llega
da ó aproximación de los rebeldes, al co 
trandante de la columna ó destacamento que 

5» 
* 

,.' vero castigo y serán tratados con todo el rigor 
/ de la ley. T V Toledo 6 de marzo de 1838.—Mar

tin de Foronda y Viedma.—José Marugán , se
cretario. 

INTENDENCIA. 

En real orden de 1 del actual tiene á 
bien S. M . mandar que los intendentes redoblen 

j «u actividad á fin de que ingresen en teso
rería los restos que se deben por la ant ici-

,1 i pación dé los aoo millones y la contribución 
SÍ 7 Í F a r i a d e K u " r a ' P a r a que entran

do estas sumas en el banco de San Fer-
p U t d a c , l e « " " p l i r el convenio ce-

r Z . < C O n e l G o b ' e m « y atender debida
mente i ios ejércitos del norte y del centro, 

cuya medida debe contribuir tanto al buen 
éxi to de la causa nacional y triunfo de nues
tras armas. 

S, M . ordena me valga de todo el lleno 
de la autoridad que se ha dignado conferirme 
para hacer efectivos estos déb i tos : en los pue
blos que ha sido ntxLsario, por haber desatendi
da mis diversas invitaciones, heenviadp comi 
sionados de e jecución, y logrado por este me* 
¿ i o que muchos hayan cumplido; pero, aun
que pocos, restan algunos, que ni esta me
dida ha sido suficiente, y contra estos voy 
á proceder desde luego con todo el rigor á 

'que han dado lugar: cuento para llevar á 
electo mis providencias con el auxilio del 
seÍ:or comandante general, quien se sirve co
municar sus órdenes á los comandantes de 
cantón y demás gefes militares que auxilia
rán eficazmente á los comisionados ejecuto
res. Los débitos por la anticipación de los 
200 millones, costas y dictas de los espe
dientes, y las multas impuestas á los ayun
tamientos, se harán efectivas d é l o s propios 
bienes de los concejales que no obstante mis 
repetidas órdenes se han desentendido, bien 
no prestando á los comisionados el auxilio 
que de!>ian, bien reteniendo en su poder 
cantidades depositadas en dichas corporacio
nes, y que proceden de la anticipación, sin 
que les sirva de pretesto el haberlas inver
tido en suministros ni en ninguna otra aten
ción por privilegiada que haya sido, respec
to á tener órdenes terminantes para que de 
dichos fondos no se echase mano por estar 
destinados por el Gobierno; mas siempre 
quedando á los ayuntamientos su derecho á 
salvo para exigir de los deudores lo que le
gí t imamente hayan debido satisfacer. 

Preséntense inmediatamente en esta inten
dencia los comisionados de los pue blos de Co
beja , Escalona, Navahcrmosa , Navalmorai 
de Pu^a, Nombela, Santa Cru¿ fltí Retamar, 
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Vemei « m Pañfr-Aguilera y demás pueblos 
que estén procediendo por la anticipación 
de los soo millones, con un tanto de su* 
respectivos espedientes, que origínalas de
berán quedar en poder y bajo la u-stonsa-
WIMad de'lbs escribanos-, á quienes s* har* 
canco de las fojas^ue contengan aquellos, tra
yendo los comisionaos ánioanfieate una r i 
zón £*acta d£ l a s . « n ü d a d e s que por dicho 
concepto obran en poder de los ayuntamien
tos ó depositarios nombrados, como también 
de los débitos que resulten á los p r i m e r » 
contribuyentes, con copia exacta y literal 
de la* órdenes y decretps espx*iidos po/ esu 
intendencia, y último U razón de las 
costas y dietas devengadas en los mismos es
pedientes hasta el d ia , coa distinción de las 
satisfechas y las que se resten, que es á lo 
que se reduce cl tanto que debcr4n traerse 
los comisionados, y el que no solo deberá venir 
firmado por los mismos, sino también por los 
escribanos en cuyo poder queden los espe
dientes originales; todo con el objeto de dic
tar en su vista las mas serias providencias, 
y que vuelvan aquellos inmediatamente y 
con el auxilio necesario á hacerlas efectivas, 
sin contemplación ni disimulo; en el con
cepto de que la presentación en mi secreta
ría deberá ejecutafse en el término de ter
cero dia del recibo de este Boletín, quedan
do encargados los ayuntamientos de notifi
carlo asi á los comisionados. 

Si los ayuntamientos morosos quieren fevi-
tar el justo castigo que les preparo, aún 
les concedo por último término el de ochó 
dias que les esperaré para que puedan hacer 
los pagos en tesorería de los descubiertos y 
multas con arreglo á órdenes, y de las cos
tas y dietas á los comisionados: si faltad-
sen, ya no habrá mas consideraciones. Yo 
espero no darán lugar los ayuntamientos á que 
me valga á mi pesar del rigor con que les 
conmino, y que dóciles á esta última invi
tación me evitarán aquel disgusto, haciendo 
los sacrificios que están en su mano para 
llevar á efecto mis órdenes dadas en cum
plimiento de las que por el Gobierno se me 
tienen comunicadas. 

Dios guarde á V V . muchos anos. Toledo 
5 de marzo de 1 8 3 8 . 2 = Domingo López de 
Castro. =Sres. justicias y ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. 

(2) 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. capitán general de Casti
l la la Nueva con fecha 2 5 , del mes próximo 
pasado me dice lo siguiente: 

» E l Excmo. ^ í W f t f í i r i o de estado y 
del despacho de la Guerra me dice en ofi
cio de 22 lo que sigue:—Excmo. Sr.: Habien
do ; ecurrido á la augusta Reina Gobernado-* 
ra varios hacendados 0̂V,J<1 M^npUa, CSDQ, 
niendo queden medKj'de la triste situación 
en que se enfiWfitr^q Jwfi (Wftblos de aquellas 
provino a . v CL- los riesgos i que sin cesar 
se ven espuertas las fomiaa* de siis habitan
te* £or ta rapacidad dfehlfrs facciosos én Uj 
incursiones de sus partidas, si bien pueden 
« p e l l o s salvar á veces sus ganados, granos ó 
efectos y acopios de su pertenencia, con medi

adas precaueionafcs, no siempre tienen la opor* 
tunidad que quisieran,-ni teniéndola son siem
pre bastantes á asegurarlos aunen el plausi
ble caso de que se^n inpjedlatamente resca
tados por la persecución y el valor de h% 
tropas leales, y por las fuerzas de la Milicia 
nacional, á quienes se les apropia la presa i 
título de derecho de guerra, con absoluta 
pérdida del propietario; se ha dignado S» M . 
oir sobre el particular el dictámen del tr i
bunal especial de Guerra y M a r i n a , y en 
consecuencia resolver que tanto en las pro
vincias de la Mancha como en las de todos 
los distritos militares en que no se halla re
gularizada la guerra, se devuelva la propiedad 
rescatada á los dueños que la acrediten en el 
acto de la distribución, del botin, adjudi
cando sin embargo á la tropa ó fuerza apre-
hensora la cuarta parte del valor de lo res
taurado, para no privarla de este justo estí
mulo y de la recompensa debida á las fati
gas y peligros consecuentes á su penoso ser
v ic io , concillando asi consideraciones con los 
constantes deseos de S. M . de aliviar en lo 
posible los inevitables gravámenes y continuas 
pérdidas que esperimentan los pueblos con 

I la desastrosa guerra actual, en la que por su 
carácter no pueden calificarse sino como ro
bo las arbitrarias exacciones que á la fuer
za hacen en ellos los rebeldes armados- Al 
comunicar i V . E . esta real resolución le en
cargo igualmente de orden de S. M . que tras
ladándola á los comandantes generales de pro
vincia ydemasgefes y autoridades á quienes 
corresponda, dicte V . E , las medidas que crea 
convenientes, tanto para la indicada precisa 
justificación de la propiedad que aleguen lo* 
dueños, como para los demás estreñios preve
nidos. De real orden lo digo á V . E . par* 
su inteligencia y cumplimiento.=Lo que tras
cribo á V . S. á fin de que se sirva anunciar
lo en la orden general y Botetin tf icial ,dán 
dome aviso de su recibo." 

Loque se hace Saber por medio de este 
Boletín oficial i quien corresponda como pro-
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viene S. E /To le f l ó 2 d e r i t ó r i ^ c , 8 3 8 . = E 1 
coronel aomwfaWt 4e armas, Gerónimo Las-
iteras. •• r • i • • J • 

" A - t i r a i O s DB AWüllTI*AeH>*. 
' ^ . ,, '.. K, rt Sfrf - fi*í!ifi i ' C i ' i f i • • i J 1 

Anuncio núm* 121. , 

<5) 

- 4 i 
«INCA? P A R A CUYO R E M A T E Sfi SEÑALA DIA» 

Por pmWencla del día del tenor intemiente dt este 
provincias* ha señalado para el remate de 1» fincas que 
eeespresanel miércoles4 del próximo venturo abril, deade 
Judie? á l u doce de ID mañana en las c u u consistoriales 
de eifa riuJaiJ, anfe el «flor juez de primera instancia 
de ella y escribanía del Sr. D. Patricio Ortiz Pareja, 
con asistencia del infrascrito comisionado principal y ci
tación del caballero procurador síndico geocral, á saben 

Convento de religiosos de Santo Domingo de Gutman 
tie esta ciudad, término de Porgas, 

Valar cu vcuu. I km tu recita. 

Do pedizo de tierra que 
llaman de la Caía, de caber 6o 
fanegas y 44* estadales, liada 
por cieno COQ el camioo de 
Torrijos, y por ¿brego coo el 
rio de Guadarrama, con una 
veguita y so respectiva casa, 
10 tasación ¿l i i o . i 7 6 . . . i 8 

Otro id., en la dehesa del 
Tributillo, llamado de laa Ví-
fias, linda por ¿brego camino 
de Torrijos, de 58 fanegas y 
343 estadales, su tasación..* 

Id. Id- y en dicha debes*, 
llamado el Tascon, con algo 
de prado y lo demás labrantía, 
linda por ábrego coq el ño de 
Guadarrama, cabe 35 fanegas 
y 139 estadales, id 

t i68. . , iú 

ia,gio . .a6 387...10 

Suprimido de Trinitarios cat
eados de idem, en lugar de 
Carmelitas calzadas , que se-
sentó por equivocación involun-
tarta en el BoUtin próximo 

núm. â r, 
Cincotuertes detierra eq la 

propia dehesa, nominadas las 
Siete, undante por cierzo coa 
camino de Camarenilla, IQ ca
bida &6 teoegas y 333 estada-

i ^d+* 
Otrai doi en referida debe* 

•>* al sirio de Valdecabilloa, 
de s 3 fanega* y 1 • 1 eatadales. 

Otro pedazo de tierra ea 
« prepia debes», Ornado el 
U r t * * M-rU Alverea, con 
V"** linda por d e r M % ^ 

• « estadal-, id . . . 
* « ' •m-ociop.^dehe-

" 1 "imado Sa„ j D | i . n , linda 
P°* ero d terr* d e ] M 

635 190... 17 

3718...a6 m ^ t o 

3'97 

Aasfloelas, de 8 fanegas y 5 0 
estadales, Id 178, 

Otros dos en el mi «no ei* 
lio, llamados Parte del Prado, 
lindan por gallego con Guadar
rama , y solano coa oliva* de 
Azaílueías, de at fanecas y 74 
estadales, td \ \ ' , , . , . ¿ , 

Olio en la repetida dehesa, 
titulado Laderon, linda por 
¿brego con la casa de Barrue-
los, de 18 fanegas y 1 0 4 ea* 
ladelea, id 4oo5.,.sa , t 0 t B . £ 

* Otro llamado la Segunda 
Suene de las tituladas Siete, 
hacia el pueblo de Camareai-
11a, liada por cierzo con ca
mino que va i dicho pueblo, 
su cabida IÓ fanegas tSi esta
dales, i d . * 3573»--o- 1 0 7 . - 6 

Suprimido monasterio de Ber
nardos de Rioeequillo* 
Uu parador aito en Quinta

nar de la Orden , su capital!-
lacion, . . . 97-500 3 9 0 0 

Lo que se avisa al publico á fío de qoe las personas 
que se interesen eo su adquisición concurran ¿ hacer 
ins. proposiciones al sitio y horas trfíaladai, adviniéndo
se que se darán las aclaraciones que se soliciten aJ ob
jeto, Toledo 5 de marzo de 1838. — E l comisionado 
principal, Pascual Nuüo de la Rosa. 

Anuncio num, 122 . 
FINCAS P A R A CUYO R E M A T E SE SENADA DIA. 

Por providencia del día del señor intendente de esla 
provincia se ha señalado para el remate de la linca qne 
se espresard el dia ó del próximo venturo abril desde las 
once á Jas doce de so martina, en las casis consii loria les 
de eita ciudad, ante el señor juez de primera instancia 
de Ja misma y escribanía del Sr. D, Patricio Ortie 
Pareja, con asistencia del infrascrito comisionado princi
pal y citación del caballero procurador sindico general, 
á saber: 

Procedente del convento suprimido de San Pedro 
Mártir de esta ciudad. 

I>a segunda suerte del olivar Hontalba, término de 
BurguilZos, compuesta de 308 olivas, 7350 cepas vivas 
y 650 marras, linda por solano coa Ja primera snerre-, 
por gallego coa camino del Carriaal, por mediodia coa 
tierra de D. Vicente Leonardo, y por norte con Ja de
ben de Torremocha, su tasación en venta i _, • { ra-
aa mn. y en'renta 474 rs. 

Lo que se avisa aJ príbljco á fin de qne Us personal 
que se interesen en su adquisición concurran á bicer sus 
proposiciones al sitio y hora designado* advirtiéndose que 
se darán las aclaraciones que *c soliciltn al objeto in
dicado, Toledo ó de marzo dt 18¿8~KJ comisionado 
principal, Pascnal Nurfo de la Rosa. 

Artuncio núm* 123. 
F I N C A * PARA C U Y O RPMATF SR SFrTALA T'*' 
POI provldeneia del día del sefior joicstdeDfe de cita 
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( 
provincia te ba señalado para ti reinóte dt IM fincaa 
qoe M «presan i continuación eJ roiéreolM 7 del prdxl-
mo venturo abril desde lis diez á Jas doce de so maña
na , eo las casas conaistoiiale* de esta ciudad, ante el se-
flor juez de primera instancia de la mi*ma 7 escribanía 
del Sr. D. Patricio Ortiz Pareja, eon aiistcnde del 
infrascrito comisionado principal 7 citación del caballero 
procurador sindico general, i saber: 

El quinto 6 soerte o dea. 4 de Jas 
seis en que se ha dividido la dehesa 
de Valdecaba, titulado el de Ja Casa • 
del Guarda 7 Corral de los Novillos, 
que fue de la comunidad de Bernar
das de San Clemente de esta Ü J I - Í , 

qne comprende 714 fanegas 7 175 
estadales de tierra para pastos, con 
casa para el guarda 7 corral para los 
novillo», tasado todo eo 530 519 1699N..9 

Proceden:?} del de Francisca* de 
Torrijas i término ds dicha vilta. 

Un olivar tras el convenio1 que 
fue de ios relijiosos, con 9 olivas y 
como 1 ce leen ¡oes de tierra, tasado en *8o. 15. 

Otro al cerro de Ja Encarnación, 
con 19 olivas 7 fanega 7 media de 
tiera, id. 1900- 130. 

Id. al míamosirio, f indi ocio coo la 
raya de Gerindote, con n olivas 7 
a fanegas de tierra, id »3oo. l i o . 

lej, al propio aitio, lindando por 
ábrego coa dicha raya de Gerindote, 
coo ai olivas, id f47J- 80* 

Un pedazo de tierra, como defa¬
nega 7 media, á la vereda que va i 
los Barros, id 1100. 40, 

Otro al sitio del Qointo, con a 
olivas 7 como a celemines de tierra, id, 140. 10, 

Id. que le divide el camino de 
Albireal 7 vereda que llaman de los 
Le a, con .̂ 6 olivas 7 ro" estacas 
infruet eras 7 media fanega de tierra 
Ja.*:.ti : i l80O. IOO. 

Id. en dicbo sitio, que le divide 
también la vereda de Jos Lobos, eon 
35 olivaa 7 ao estacas, la mitad in
fructíferas a 100. n o . 

Otro al camino de Burujón, i ta 
izquierda, con 17 ornas, inclusas 1 
que liay en la Jiode del soísofr, co
mo una fanega de tierra, id 1700. 60. 

Id. con 7 olivaa, entre el camino 
de Burujón 7 Alnali el Viejo, id 400. i ¿ . 

Id. contiguo, con 14 ojivas 7 co
mo do» 7 media fanegas de tierra, id. 1900. 100. 

Id- á la izquierda de! camino vie
jo de Albalá, con 15 olivas 7 media 
fanega de tierra, id 1000. 60. 

L i que se hace saber al público i fio de que las 
personal qne ae interesen en su adquisición concurran á 
hacer sui proposiciones al sitio 7 horas señalados, ad
viniéndose qne se darán las aclaraciones que ae soliciten 
aJ objeto. Toledo 6 de marzo de i f^S^hl comisionado 
p/jacipal, Pascual Nudo de la Rosa, 

I G O B I E R N O P O L I T I C O . 

' VA Excmo. Sr- secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
me dice en 20 de febrero úl t imo lo que sigue: 

*#Se acerca el 1* de marzo» dia en que 
conforme á la real orden de 2 del mes último 
deben estar entregados en loa depósitos los 
reemplazos que faltan correspondientes i ]ai 

quintas de ciento y de cincuenta mil hombres. 
E l cumplimiento de este importante strvicio 
llama muy particularmente la atención de 
S. M . la Reina Gobernadora, por l o mucho 
que puede contribuir al exterminio de las fac
ciones. Y habiéndose comunicado por el mi
nisterio de la Guerra á los capitanes generales 
las órdenes oportunas sobre este asunto, se ha 
servido 5. M . prevenirme escite de nuevo el 
patriotismo de V , S.y de esa diputación y de 
los ayuntamientos, á fin de que sin perdonar 
medio alguno, se persiga incesantemente á los 
prófugos hasta capturarlos y entregarlos en las 
cajas respectivas, llenando ademas las faltas 
que ha ya con los números inmediatos según la 
ley. De real orden lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes," 

Lo que se hace saber á los ayuntamien
tos dejos pueblos de esta provincia para que 
procuren por su parte, usando de todos los me
dios que les sugiera su celo por el mejor servi
cio nacional, dar exacto cumplimiento á los 
deseos de S. M , espresados'en esta real resolu
ción. Toledo 6 de marzo de i83tf,=Martin de 
Foronda y Viedma,=:JoséMarugán, secretario. 

AVISO OF1CIM.. 
Quien supiere de quien era el cadáver que la josti-

da de Dosbairios hallo* an la mafia na del dia 8 do los 
corrientes en la cantera del camino real de Andalucía, 
como á doscientos pasos de distancia de la población 7 
de Ja ermita del Rosario, cuyas señas con sus ropas son: 
estatura regular, blanco de cara, de edad como de 60 
años , calvo, pelo 7 barba blanco, coo solo un dien
te en la mandíbula superior; envuelto za una tratada 
vieja; vestido con chaqueta y calzón de pifio pardo, cha
leco de estameña viejo , camisa de lienzo blanco ,uo cia
to viejo con una hebilla dorada, medias deestambre azul 
vieja», botines de correal, albarcas 7sombrero chamber
go viejo- acuda i hacerlo presente á este juagad ^ c t " 
fia aj de febrero de 1838. 

— r \ m — * 
A V I S O . 

En la comisión del banco español de San Fernando 
oe eata capital, alta en la calle de la Lechuga, natrn. í>> 
se despachan billelts del tesoro, relativos á ia anticipa
ción de Laa aoo millonea, eorct-spoeJíentes al aña fít 
i8Sfj loa males son admisibles en el total fago d # 

contribuciones, derechos nV puertas 7 aduanas, con 
descuento del cuatro por ciento. 

Totmb: Imprenta del Editor fi. J. de t a * 
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